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SENADO DE LA REPL'iBL-ICA DOMINICANA 

:MOCIOl~ PB.ESBliJTADA POR EL SENOR NOE STEHLING V ASQUEZ 
SBNADOR POR LA PROVINCIA DE BARAHONA.-

CONSIDERANDO: Que el señor ARTURO ..ARBONA M, es 
un viejo servidor de la ad.ministraci6n pública y de­
bido a su avanzada edad le imposibilita seguir labo­
rando dentro la mi$ma. 

VISTO: el Artículo 8 de la Ley No.5185, de fecha 
31 de julio del año 1959, sobre Pensiones y J-ubilacio­
nes Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 1.- Se concede una :f.ensi6n del Estado de 
1{[)$200.00 (DOSCIENTOB PESOS ORO) mensuales al señor 
ARTUBú ARBONA 1'1; 

AR~. 2.- Esta pensión será pagada con cargo al 
}ondo de kensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, 
de la Ley de Gastos lÚblicos vigente. 

DADA etc ••• 

to Domi 
1 e j 

o e Guzm , 
io de 19'"/8.-

NO~ s1112/Í~UEZ, 
Senador Pror. Barahonaº 

...... , 



1' J , 

Señor 
Atilio A. Gu1,mán Fornéndez 
Presidente de la Crunara de 
Diputados.-
SU Df;bi·ACrlO.-

Señor l'.reaidcnte: 

~ 

tIDSENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.li., 
19 de julio de 1978.-

Aprobado por el Senado, en sesi6n de esta. 

mioma fecha, pl~eeme romiti.r a usted para los .fines cono­

tí.tuci.onP..lee el l'royecto de Ley 110.r medi0 del cual se con­

cede una 1Jenai6n del Estado de Hif>200.00 (D0LCIENS..108 PEBOS 

OHO) menoualea al señor ARTURO .lillBONA M. 

Este .t'royocto de Ley ae origin6 mediante mo­

ci6n pree nt da por el sefior PoA Sterling V~sq_uez, Senador 

por la l rovincia de .barahona. 

Muy tent ente le 
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1.il,,f SENADO 
REr su-,\ )OMINl1 ANA 

EL CONGRESO · NACIONAL 

1 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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·U SE'JADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe ~ilva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Sefior Presidente: 

Santo Jomíngo de G-uzrr.án, D.N. 
25 de julio de 1978. 

Aviso a usted recibo de su oficio ~o.00326, 
de fecha 19 de julio de 1978, junto al cual después de 
h&ber sido aprob&jo por el ~enado, remitió usted a es­
t& Cámara de Di!Utédos el Trayecto 1e Ley por medio -
del cual se concede una Fe.c.si6n de::.. ~~stado de P.D$ -
200.00 (10801 .. '!~OS P~~OS 0-W) mensuales, al señor Ar­
turo Arbona JJT. 

1ste Proyecto de tey fué apr:,__obado en Sesión 
de esta mism· fech~ ;t.,r'éfoitido al Poder D. cutivo pAra 
lov fines ConctitUéionales. 

r. 

'[~lBLC.\ l10Ml...,IC I\.NA 
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tIDSENADO 
REPUBLICA l)QMINIC-.ANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
25 de julio de 1978. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00326, 
de fecha 19 d~ julio de 1978, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a es­
ta C ara de Diput dos el Proyecto do Ley por medio -
del cual ae concede una Pensi6n del 1.Esta.do de RD$ -
200.00 (DOSCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al señor Ar­
turo Arbona !"'. 

•ste Proyecto de Ley fué aprobado en Sesión 
de e ta mism· fecha y remitido al ~oder Ejecutivo para 
lo fines Conotitucionalea. 

r. 

At ntament le oaluda, 

Atilio A. Guzm n Fern~dez, 
Pre idonte. 
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tf SENADO 
R l'U LIC .\ k.lMINlc...ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

dúm: 22026 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Presídente del Senado, 
Ciudad. 

Disítnguido Señor: 

Pláceme cortésmente informarle que la 
Ley mediante la cual se concede una pensión del Estado al 
señor Arturo Ar0ona ·!., ha sido promulgada en fecha 31 de 
julio del año en curso, y registrada con el No.889. 

JAQT 
Aem . 

Atentamente, 



!;>estor 
fJY: .... i-u. nt 
Ciud ~ 
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~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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~SENADO 
. REl'UBUCA DOMlNICANA 

"!/JntG .h'J~•in¡<:. tüi 4\IZ.Xt':!i¡_, J. ~1. 

~i i ARO~ 1918 

~ di;-J.te . ·vl'úH,t:rl~': l.,,il(i1 .Lt 
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